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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02474/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Usuario que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00033/TEMAMATL/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Temamatla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El diez de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “lista de las personas que se postularon para ocupar los cargos de Juez o Jueza Cívica, Secretario o Secretaria Cívica, Mediador o Mediadora para el juzgado cívico de temamatla administración 2025-2027” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta a su solicitud de información se adjunta el Acuerdo de respuesta de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número TEMA/AYUNT/UTAIP/063R/2025 suscrito por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el cual refiere que se anexa la información que atiende la solicitud, además de la Decimonovena sesión del comité de transparencia.
- Oficio número TEMA/AYUNT/UTAIP/123/2025, suscrito por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, remitido a la Encargada de la Secretaría del Ayuntamiento mediante el cual le solicita que de atención a los requerimientos de la solicitud, señalando que en caso omiso se notificará al Superior Jerárquico.
- Oficio TEM/SA/01/155/2025 suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento mediante el cual enlista los aspirantes al cargo de juez o jueza cívica, y de secretaria o secretario de juzgado cívico, testando el nombre de estos con excepción de aquellos designados para ocupar el cargo, asimismo, señala que no hubo aspirantes al cargo de mediador o mediadora del juzgado cívico.
Acta de la Decimonovena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en la que el único punto del orden del día es la aprobación de la clasificación de información de la solicitud 00033/TEMAMATLA/IP/2025.


3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el cinco de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“NECESITO LA INFORMACION COMPLETA.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
" NECESITO LA INFORMACION COMPLETA " (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El diez de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado, a través del oficio TEMA/AYUNT/UTAIP/260/2025 suscrito por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que clasificó la información de personas físicas porque no fungen como servidores públicos, y que se dejó visible el nombre del resultado obtenido.
El informe justificado se puso a la vista del Recurrente el seis de mayo de dos mil veinticinco.
7. Ampliación del término para resolver. El seis de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el catorce de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cuatro de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día cinco de marzo de dos mil veinticinco, esto es, al primer día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
...
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Dicho lo anterior, es de recordar que el Recurrente solicitó la siguiente información:
· Lista de personas que se postularon para ocupar los cargos siguientes:
· Juez Cívico;
· Secretario Cívico; y,
· Mediador de Juzgado Cívico.
La solicitud se turnó a la Secretaría del Ayuntamiento, la cual, de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México tiene las siguientes atribuciones:
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite; 
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del municipio;
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y 
XIV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.
Las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento son asistir a las sesiones del Ayuntamiento, levantar y conservar los libros de actas de cabildo, así como publicar las disposiciones de observancia general y, además, es el responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados del Ayuntamiento.
Dicho lo anterior, se localizó la Gaceta Número 6, del diecisiete de enero de dos mil veinticinco, en la que se aprobó la Convocatoria Abierta y Pública para la Selección de Jueza o Juez, Secretaria o Secretario del Juzgado Cívico y de Facilitadora o Facilitador del Juzgado Cívico, la que se publican los requisitos al público en general para que, quienes deseen participar en el proceso, los acrediten, siendo los siguientes:
[image: ]
[image: ]
La Convocatoria establece que el lugar de la recepción de los documentos fue el veintitrés de enero del presente, en la Secretaría del Ayuntamiento, dicha área será la responsable de recabar toda la información y remitirla al Presidente Municipal, el cual someterá a aprobación del cabildo. Los Resultados de la selección del Cabildo serán publicados en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y la Gaceta de Gobierno Municipal, como se desprende de las Bases VII y VIII de la Convocatoria, a saber:
[image: ]
Es por lo anteriormente referido que, al ser la Secretaría del Ayuntamiento el área encargada de recopilar y resguardar toda la información de los aspirantes para ocupar los cargos señalados por el Recurrente en la solicitud, así como de publicar los resultados de los nombramientos de los servidores públicos correspondientes, se determina que es el Servidor Público habilitado Competente. 
En mérito de lo expuesto, resulta importante señalar que de la revisión al expediente electrónico se advierte que la unidad de transparencia turnó la solicitud de información a la Secretaría del Ayuntamiento, siguiendo con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.
En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Secretaría del Ayuntamiento, al ser la unidad administrativa competente, ello de conformidad con lo previsto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como en la Convocatoria Abierta y Pública para la Selección de Jueza o Juez, Secretaria o Secretario del Juzgado Cívico y de Facilitadora o Facilitador del Juzgado Cívico.
En primer momento es de referir que el Sujeto Obligado indicó que respecto a los aspirantes del cargo de mediador o mediadora del juzgado cívico no hubo registro alguno, por la que, se configura un hecho negativo por ser información que la fecha no se ha generado, resultando materialmente imposible proporcionar la información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado, tal como se advierte a continuación. 
"HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración."
Lo anterior por haber existido un pronunciamiento del servidor público habilitado mediante el cual manifestó que no hubo aspirantes al cargo de mediador o mediadora del juzgado cívico, razón por la que no se cuenta con la información, en consecuencia, se tiene atendido el requerimiento del particular.
Ahora bien, respecto a los aspirantes a los cargos de juez o jueza cívico y secretario o secretaria del juzgado cívico, el Sujeto Obligado únicamente dejó visible un nombre, clasificando como confidencial el nombre del resto de los aspirantes, argumentando que no son servidores públicos, razón por la que no se proporciona la información.
Asimismo, cabe señalar que los resultados fueron publicados en la Gaceta Municipal número 15, del 08 de febrero de 2025, en los siguientes términos:
[image: ] [image: ]
Como se advierte, derivado de la Convocatoria, se designó unicamente a un Juez Cívico, consierando el presupuesto del ayuntamiento, coincidiento el nombre de la persona designada con lo reportado por la Secretaría del Ayuntamiento.
En esta línea de pensamiento, toda vez que de la convocatoria, así como de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México no se desprende la publicidad del nombre de los aspirantes a ocupar los cargos de Jueces Cívicos o Secretarios de Juzgado Cívico, sino únicamente de los resultados, este Organismo Garante determina que el nombre de los aspirantes o participantes que no resultaron favorecidos en el concurso de selección para ocupar un cargo público, es información confidencial al configurarse la fracción I del artículo 143 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
…
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos…” (Sic)

De los que señalan que la información privada de la que se desprendan datos personales concernientes a una persona que la haga identificada o identificable, no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Asimismo, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

Cabe mencionar que en la fracción II del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Además, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Por su parte, en el Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas vigentes, se dispone lo siguiente:

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
 … 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
… 
Cuadragésimo Octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.” (Sic)

En términos de lo transcrito, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: Se trate de datos personales, esto es: información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable y para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

Así, los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Señalado lo anterior, resulta pertinente aclarar que la protección a la confidencialidad de los datos personales establecida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es una garantía de cualquier persona. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en las siguientes tesis:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.” 

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección a la familia. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el artículo 17, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha.” 

DERECHO A LA INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL DERECHO DE LA AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN.
Los textos constitucionales y los tratados internacionales de derechos humanos recogen el derecho a la intimidad como una manifestación concreta de la separación entre el ámbito privado y el público. Así, el derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado que se encuentra reservado frente a la acción y conocimiento de los demás y tiene por objeto garantizar al individuo un ámbito reservado de su vida frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Poderes del Estado; tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo para sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la publicidad de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el derecho de la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de elegir qué información de la esfera privada de la persona puede ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué condiciones puede utilizar esa información. En este contexto, el derecho a la intimidad impone a los poderes públicos, como a los particulares, diversas obligaciones, a saber: no difundir información de carácter personal entre los que se encuentran los datos personales, confidenciales, el secreto bancario e industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de las personas; asimismo, el Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes a hacer efectiva la protección de este derecho. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa.” (Sic)

Es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, derecho a la intimidad, de igual forma el derecho a la intimidad atribuye a su titular el poder resguardar ese ámbito reservado por el individuo para sí y su familia, por lo que Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes a hacer efectiva la protección de este derecho. 

Así las cosas, al momento de identificar plenamente a los participantes o aspirantes, que no resultaron ganadores, la información requerida obtiene una naturaleza personalísima, ya que la información peticionada se incluye en el concepto de la intimidad de las partes, que podría afectar a sus titulares, puesto que podría generar una percepción negativa de ellos, dentro y fuera de su entorno personal, situación por la cual no procedería la entrega de una versión pública, al tratarse de información relacionada con la vida privada de las personas.

Así pues, una vez establecida la naturaleza de la información requerida por el particular en su solicitud de acceso a la información pública, se debe clasificar como confidencial el nombre de los participantes o aspirantes que no resultaron ganadores, lo anterior en términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el Sujeto Obligado para sustentar la restricción al Derecho accionado por el Recurrente, se adjuntó el Acta TEMA/AYUN/UTAIP/COMITÉ/019/2025 de la decimo novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Temamatla, a través de la cual se somete como único punto del orden del día la clasificación como información confidencial la solicitud de acceso a la información 00033/TEMAMATL/IP/2025, señalando lo siguiente:
· A petición de la Encargada del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento se propone la clasificación como información confidencial el nombre de los ciudadanos que no son servidores públicos;
· El fundamento legal es el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
· Se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia la clasificación de nombre y apellido de los ciudadanos que no son servidores públicos;
· El Comité de Transparencia se encuentra constituido, incluyendo al Encargado de la Protección de Datos Personales, por se la materia que se trata.
Es así que, al haber entregado el listado de los aspirantes a los cargos de Jueza o Juez Cívico y Secretaria o Secretario Cívico dejando únicamente a la vista el nombre del participante que resultó electo y clasificando como información confidencial los nombres de los aspirantes que no resultaron electos es que se colma el derecho accionado por el Recurrente.
Por lo que, al haber proporcionado el acta del Comité de Transparencia que sustenta la clasificación del nombre de los aspirantes que no resultaron electos es que se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.
Derivado de lo expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02474/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACUERDO

PUNTO 7.- PROPUESTA, ANALISIS EN SU CASO APROBACION, PARA LA
DESIGNACION Y NOMBRAMIENTO DE JUEZA O JUEZ, DEL MUNICIPIO DE
TEMAMATLA, ADMINISTRACION 2025-2027.
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LLEGAN ANUESTRO MUNICIPIO POR EL MOMENTO NOS VEMOS EN LA NECESIDAD
DE HABILITAR UNICAMENTE AL JUEZ CIVICO Y CONFORME VAYAMOS TENIENDO
HOLGURA FINANCIERA VAMOS IR COMPLEMENTANDO LAS DEMAS FIGURAS. Y DE
NO HABER COMENTARIOS POR ALGUNO DE USTEDES SOLICITO A LA ENCARGADA
DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SOMETER A VOTACION
ECONOMICA EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.

SE PROCEDE A SU VOTACION DE MANERA ECONOMICA Y LA ENCARGADA DE
DESPACHO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA AL CABILDO QUE EL
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PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE
VOTOS.

EL LIC. JOSE GUADALUPE GOMEZ HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL EN USO DE LA PALABRA COMENTA A LA ENCARGADA DE
DESPACHO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, HAGA PASAR AL FRENTE AL
LIC. EDUARDO VALLEJO VELASCO. PARA LLEVAR A CABO SU TOMA DE PROTESTA.
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IL-DE LAS Y LOS ASPIRANTES PARA SER SECRETARIA O
SECRETARIO DEL JUZGADO CiVICO:

1.REQUISITOS.

PARA SER SECRETARIA O SECRETARIO DEL JUZGADO CIVICO
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 18 DE LALEY DE
JUSTICIA CIVICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, SE
DEBEN DE CUMPLIR CON LOS MISMOS REQUISITOS DEL JUEZ
civico,
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DE LAS Y LOS ASPIRANTES PARA SER JUEZA O JUEZ CiVICO
DEL MUNICIPIO DE TEMAMATLA, ESTADO DE MEXICO.

REQUISITOS.

SER CIUDADANA O CIUDADANO DE NACIONALIDAD MEXICANA,
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.

TENER POR LO MENOS VEINTIOCHO AROS DE EDAD CUMPLIDOS
AL MOMENTO DE LA DESIGNACION

TENER TITULO DE LICENCIATURA EN DERECHO, CONTAR CON
CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION Y
TENER PORLO MENOS TRES ANOS DE EJERCICIO PROFESIONAL.

NO ESTAR CONDENADO POR SENTENCIA EJECUTORIADA DELITO
DOLOSO QUE MEREZCA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD.

NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS O EN EL REGISTRO DE
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS EN LA ENTIDAD; Y

ACREDITAR LOS EXAMENES CURSOS O CERTIFICACIONES
CCORRESPONDIENTES QUE DETERMINE EL AYUNTAMIENTO.




image6.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




